
 
Ayuntamiento de Villalengua

DECRETO

 El pleno de esta Corporación determinó que celebraría sesión ordinaria 
con perioricidad   bimensual.

No obstante es preciso adoptar acuerdo sobre el posible recurso contencioso 
administrativo  respecto  a  la   Resolución  de  la  Junta  de  Castilla  y  León  que 
desestima recurso administrativo contra la Resolución que denegó a este y otros 
Ayuntamientos   la condición de interesados en el procedimiento de aprobación del 
Proyecto y Estudio Ambiental de la explotación minera San Roque en  Borobia.

Este acuerdo no puede demorarse hasta la siguiente sesión plenaria. Por el 
lugar de trabajo de los/as señores/as concejales/as se ha considerado realizar  la 
sesión mañana viernes ,  razón que supone una convocatoria urgente.

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 
30 de la Ley de Administración Local de Aragón, 21.1.c) de la Ley de Bases de 
Régimen  Local  y  41.4  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y 
Régimen Jurídico de los Entes Locales, por el presente, RESUELVO: 

Primero: Convocar SESION EXTRAORDINARIA Y URGENTE    DEL PLENO 
DE ESTE AYUNTAMIENTO MAÑANA VIERNES  12 DE ABRIL A LAS 15,30 
HORAS  EN EL  AYUNTAMIENTO   CON EL SIGUIENTE  ORDEN DEL DIA

1.-Ratificación de la urgencia de la convocatoria.

2.-Interposición de recurso contencioso administrativo  frente a resolución de la 
Junta  de  Castilla  y  León de exclusión de   la  condición  de   interesado de  este 
Ayuntamiento en  relación  con el procedimiento de   aprobación del Proyecto y 
Estudio 

 Así lo decreta y firma la Señora Alcaldesa Presidenta   el  día  de  la 
firma electrónica

La Alcaldesa Presidenta  Ana Isabel Villar Lechón
Doy fé, el Secretario-Interventor Luis Juste Vistue

 


